
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

Vélez, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 2017-00073 

DEMANDANTE: CRISTIAN FERNANDO DIAZ CALDERON 

 

 

 Mediante auto proferido el 30 de marzo de 2022, se libró mandamiento de 

pago en contra del ejecutado GENARO ACUÑA, donde se dispuso que la 

notificación del demandado deberá cumplirse en la forma prevista en el artículo 108 

del Código Procesal del Trabajo. 

 

 Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha cumplido con la carga 

que tiene de notificar personalmente al ejecutado del auto que libra mandamiento 

de pago, este despacho se dispone a requerir al apoderado de la parte demandante 

para que notifique dicha providencia. 

 

La notificación deberá surtirse en concordancia con lo dispuesto por el 

artículo 41 del C.P.T y la ley 2213 de 2022. 

 

 NOTIFIQUESE 

 La juez  

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez

Juzgado De Circuito
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